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EXPEDIENTE:

048t2023.

TJA/sASERA/JDN.

PARTE ACTORA:  

.

AUTORIDAD DEMANDADA: JUAN

CARLOS FLORES MORALES/ TTTULAR

DEL SISTEMA OPERADOR DE AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS.

MAGISTRADO: JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y GUENTA:

YANETH BASILIO GONZÁLEZ.

cuernavaca, Morelos, a nueve de agosto de dos mil veintitrés

r. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

sentencia definitiva que emite el rribunat de Justicia

Administrativa del Ëstado de Morelos en sesión del nueve de

agosto de dos mil veintitrés, êh ra que se decretó el

sobreseimiento del juicio, porque ra actora
el trece de junio de dos mil veintitrés,

compareció personalmente a ratificar su escrito de

desistimiento de demanda presentado ante este Tribunal el

veintinueve de mayo de dos mil veintitrés; actualizândose

la hipótesis prevista en el artículo 3T fracción Xlll en relación
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con el artículo 38 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, con base en los siguientes capítulos:

2. GLOSARIO

Parte actora:  

Autoridad

demandada:

Acto lmpugnado:

Juan Carlos Flores Morales Titular

del Sistema OPerador de Agua

Potable y Saneamiento del

Municipio de Cuautla, Morelos.

A) " ... Las boletas de derechos Por
suministro de agua correspondienfes a /os
bimestres de:

SEPTIEMBRE-OCTUBRE del 2022 con
número de folio denominado
consecutivo 3823489.
NOVTEMBRE-DICIEMBRE del 2022
con número de folio denominado
consecutivo 3882110;Y
ENERO-FEBRERO del 2023 con
número de folio denominado
consecutivo 3947345.

Emitidas por elsrsfema Operador de Agua
Potabte y Saneamiento del Municipio de
Cuautla, ubicado en la AV. Antigua del
calvario No 568, Col. Guadalupe Victoria
Cuautla, Morelos, C.P. 62746... con n[tmero
contrato designado por esa autoridad:
34595 emitidas por el C. JUAN CARTOS
FLORES MORALES, Titular del Srsfema
Operador de Agua Potable y Saneamiento
det Municipio de Cuautla, a través de las
cuales se me determino, fres créditos
fiscales en cantidad de  

    
    

  y  
     

 lo cual en suma dan la cantidad total
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de    
     N) por

concepto de pago del agua po{able y
saneamiento, de /os bimesties anfes
mencionados..." (sic).
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LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos. r

LORGTJAEMO: Ley Orgánica det Tribunal de

J usticia Administrativa del Estado

de Morelos2.

Tribunal: ïribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1. con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés,
compareció la parte actora, por su propio derecho ante este
Tribunal a promover Juicio de nulidad; mismo que le fue
admitido mediante acuerdo de fecha veinticuatro de marzo del
dos mil veintitrés, en contra del acto y de las autoridades
demandadas precisadas en el Glosario que antecede.

con copias simples de ta demanda y documentos que
la acompañaban, se ordenó emplazar a las autoridades
demandadas, para que en un plazo improrrogable de diez

I Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el periódico oficial .Tierra y Libertad,,
5514.
2ldem.
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días produjeran contestación a la demanda presentada en su

contra, con el apercibimiento de ley'

z.Poracuerdodefechadocemayodedosmil
veintitrés, se le tuvo por precluido a la autoridad demandada el

termino de diez días para producir contestación a la demanda

entablada en su contra.

3. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés,

la parte actora presentÓ escrito mediante el cual manifestó su

voluntad para desistirse lisa y llanamente de la demanda

entablada en contra de la autoridad demandada.

Y por acuerdo de la misma fecha, se le requirió para que

compareciera a ratificar el contenido y firma del escrito antes

referido

4. Es así que el trece de junio de dos mil veintitrés, la

parte actora compareció de manera personal ante la sala del

conocimiento, en la cual, manifestó lo siguiente3:

,,...El motivo de mi comparecencia es con el fin ratificar el contenido y

firma det escrito presentado con fecha veintinueve de mayo de dos mil

i"¡rtitrér, registrado con el folio. 2706, por lo que' .asociada 
por el

urãior júrídióo adscrito a esfe organo Jurisdiccional, sin coaccion y

bajo mi más entera responsabiilq;q, s.oticito de manera atenta a esta

sa/a se me tenga por d'esistida de la demanda entabtada en contra de

JIJAN CARLOS 
.FLORES 

MORALES, TITIJLAR DEL S/SIEMA

3 Consultado a fojas fojas 104 y 105 delexpediente principal'

Artículo 18. Son átribuciones y competencias del Pleno:

BjCompetenclas:

ii. Re.olu"r los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:

a) Los juicios qr" ." l.ru"u.n en _côntra 
de cualquier acto, omisión, resoluciÓn o

actuación de carácter aiministrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones' dicten'

ordenen, ejecuten o preiànOan ejecutar las dependencias que integran la Administración

Pública Estatal o Municipal, tút otganismos auxiliares estatales o municipales' en

perjuicio de los Particulares;
4
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OPERADOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DELMUNlctPto DE )UAUTLA, promovido ante estã'óigá;ä' jrr¡"diccionar,
haciendo saber que tengo conocimiento preno aeîoi 

"íãto, 
jurídicosque se producen mediante et desahogo der presentte- ãcto y que roejercido conviene a mis intereses, así ñismo, sot¡i¡lo qui,-un" vez quesea. resuelto er presente asunto, se turne'n ø" àriii'originares alarchivo generar como totarmente concruido, siendo todo ø que deseomanifestar..."
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En consecuencia, se re tuvieron por hechas sus
manifestaciones y, por así permitirlo el estado que guardaban
los autos se ordenó turnar para resolver el presente juicio; lo
que se hace al tenor siguiente:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resorver el
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 116 fracción V de la constitución política de /os
Esfados unidos Mexicanos; 1og bis de la constitución potítica

del Estado Libre y soberana de Morelos; los artículos 1 , 1g
inciso B fracción il sub incisos a) y demás rerativos y apticabres
de la LORGTJAEMO.

5. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,
deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo T6
párrafo último de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con lo
sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación

análoga y de observancia obligatoria para esta potestad en

términos de lo dispuesto en los artículos 21s y 21T de la Ley
5



de Amparo

a Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera sala' Fuente: seman

¡uO'¡cial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999' Página: 13'

IMPROGEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS GAUSALES
pREVtSTAJeÑ ÈLÁnrículo 73 DE LA LEY DE AMPARo.4

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de

laLeydeAmparolascausalesdeimprocedenciadebenSer
examinadas de óficio y debe abordarse en cualquier instancia en que

eljuicio se encuentre; de tal manera que, si en la revisión se advierte

que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el

Juez para ,oti"r""t, habrán de analizarse, sin atender razonamiento

algunoexpresadoporelrecurrente.Estoesasíporquesibien.el
artículo 73 prevé diuers"s causas de improcedencia y todas -ellas
conducen a åecretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar elfondo

del asunto, Je entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia

amerita que se estudien de forma preferente- una de estas causas es

ta inobserv"Ãã¡"ãl principio de definitividad que rige en el. juicio de

garantíaS,po,,qu"si,efectivamente,noseatendióaeseprincipio,la
acción en sÍ miima es improcedente, pues se entiende que no es éste

el momento Jáãierc¡tarta; y la actualización de este motivo conduce al

sobreseimientã iotat en ét juicio. Así, si el Juez de Distrito para

sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el

sentido O" qù" ." 
"ðnsintió 

la Ley ràclamada.y, .p9r 
su parte, consideró

de oficio qrä r"rp".to de los restantes actos había dejado de existir su

objeto o r"ioi";-p". en revisión se advierte que existe otra de estudio

preferente tìnáO'tãttncia al.principio de de¡nitividad) que daría lugar

alsobreseimientototaleneljuicioYQuelporello,resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente

es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la

sentencia, ãun cuanOo por diversos motivos, al sustentado por el

referido Juez de Distrito.

En el caso que nos ocupa, la parte actora se desistió

de su escrito inicial de demanda, por escr¡to presentado en

fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, el cual fue

ratificado mediante comparecencia de fecha trece de junio de

dos mil veintitrés, por ser obligatorio en términos del artículo

38 fracción I de la LJUSTICIAADMVAEM, al considerarse una

formalidad esencial del procedimiento y que tiene como fin

corroborar que, es voluntad del actor abdicar en Su pretensión

para ev¡tar los perjuicios que pueda ocasionarle la resolución
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de conformidad con lo establecido en et
correspondiente,

siguiente criterio:
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DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.PARA QUE SURTA EFECTOS ES NECËSÀRI^ SU RATIFICACIÓN,AUN CUANDO LA LEY QUE LO REGULA-TVô'T-N PREVEA."'
conforme^a ras razones que informan er criterio sustentado por raSegunda Sala de.la Suprema Corte O" irrtì"¡r de la Nación en laj urispruden cia 2a' / J. 1 1 g /2006, el desistim-i"nìo' o"r j uicio contenciosoadministrativo precisa ser ratificaoo pói ãi'ã.to," _o por quien seencuentre regarmente facurtado p"r, 

"iro_ 
pårã qr" surta sus efectos,aunque esa condición no esté prevista en ra rey que ro regura, h;bì;"cuenta que eilo es acorde.con er oeoer impuesto a ros órganosjurisdiccionares de garantizar v p."t"ö"i'"r derecho a unaadecuada defensa, pues atento ara'trascändencia de ros efectosque produce er desistimiento, su ratificac¡ón se traduce en unaformalidad esencial del procedimiento, ;ii;;r como fin corroborarque es voruntad der actor abdicar en su pretensión p"r" 

"uit"i-to,perjuicios que pueda ocasionarle la resolución .orr".pondiente, yaque, una vez. aceptado, genera la conclusión del 
' juicio V,, ånconsecuencia, ra posibiridad de que ra autoridao oemañãaãã ér"ã"ejecutar er acto o ra resorución maleria oe impugnación.

(Lo resaltado no es oriþen)

En consecuencia, este Tribunar actuando en preno,

estima que, en er presente caso se actuariza ra causar de
sobreseimiento estabrecida en er artícuro 3g fracción r de ra
LJUSTICIAADMVAEM, que establecen :

ARTíCULO 3g.- procede el sobreseimiento deljuicio.

l. Por desistimiento der demandante o soricitante. para que proceda erdesistimiento deberá ratificarse ante ra sara oéiirìoìÃri--

s contradicción de tesis 28212018. Entre las sustentadas por el primer Tribunatcolegiado en Materias Administrativa y civil del Vigésimã segunoo Circuito y losTribunales colegiados segundo y Quintó, ambos en tùateria Administrativa del primer
Circuito. S de diciembre dè 2otti. c¡nco votos de los Ministroi Rto"rto pérez Dayán,Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzálezsàìàr,-rvr"rgarita Beatriz LunaRamos y Eduardo Medina Mora l. Ponente: Alberto pe*ioãlàn. sðcretari", G;orgì;"Laso de la Vega Romero.
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Y en su comparecencia de ratificación de desistimiento

de fecha trece de junio de dos mil veintitrés, entre otras

cosas mencionÓ:

,, ...EI motivo de mi comparecencia es con el fin ratificar el contenido y

firma detr*ntto prur en'tado con fecha veintinueve de mayo de dos m1

veintitrés, *;g'¡t;"d; cotn el fo'lio 2706' por lo que' asociada por el

asesor ¡rriã'åã adscrito a esfe Órgano iurisdiccional, sÌn coacción y

bajo mi mis entera responsabifid;d, soticito de manera atenta a esta

Sa/a se 
^â-t"rgá 

poi d'esistida de la demanda entablada en contra de

JUANCARLOSFLORESuonntes,T:TIJLARDELSISTEMA
)PERAD)RDEAGUAP)TABLEYSANEAMTENT?DEL
MtJNtCtPtO DE CIJAIJTLA, promovido ante este Órgano iurisdiccional'

haciendosaberquetengoconocimientoplenode/osefetosjurídicos
que se pioAucen mediãnte el desahogo det presente acto y que lo

ejercido conviene a mis lnfereses, así mismo, solicito que, una Vez que

Searesuettoetpresenteasunto,seturneln'/osaufosoriginalesal
archivo ge,nárat ,oro totalmente concluido, siendo todo lo que deseo

manifestar' '."

Lo anterior es así, pues como se relató con antelación,

de las constancias que integran el expediente en estudio, se

advierte que la parte actora, mediante promoción de fecha

veintinueve de mayo de dos m¡l veintitrés manifestó

desistirse de la demanda interpuesta contra la autoridad

demandada.

Entalescondiciones,alhabersidodebidamente

ratificado el escrito de desistimiento, no es posible abordar el

estudio de fondo de las razones de impugnac¡ón hechas valer

por la parte actora. sirve de orientación a lo antes expuesto,

el criterio jurisprudencial que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO'

ADMINISTRATIVO, NO PÈRMIE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS

CUESTIONES DE FONDO.6

6 Amparo directo 41 2/90. Emilio Juârez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de

votos. AmParo directo 359192. GruPo Naviero de Tuxpan, s A. de C. V. 14 de octubre

de 1992. Unanimidad de votos' Amparo directo 154193. Antonio Lima Flores. 6 de mayo

de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro Temolzin Brais. 6

Amparo directo 349/93. José Jerónimo
de nrayo de 1993. Unanimidad de votos

8

Cerezo



TIA
TJA/SaS E RA/J D N -O4B t 2023ÏRIBUNAL DE JUSIIC]A ADMINI$MNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

No causa agravio ra sentencia que no se ocupa de ros conceptos deanulación tendientes a demostiar ras causaies de nuridad de queadolece la resorución impugnada, gue constituye er probrema de fondo,si se declara el sobreseimiento del'juicio contencioso_administrativo.

6. EFECTOS DEL FALLO
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Al haberse configurado ra hipótesis prevista en er artícuro 3g
fracción I de ra LJUSflCTAADMVAEM, por ros motivos
discursados en er capíturo precedente, se decreta er
sobreseimiento del presente juicio promovido por ra parte
actora en contra de la autoridad demandada.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en ros artícuros
1, inciso B fracción ll sub incisos a), b) y demás relativos y
aplicables de la LORGTJAEMO; 1, 3, T, gg fracción r, gs y g6

de la LJUSTIGIAADMVAEM, es de resolverse, al tenor de los
siguientes:

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar
el presente asunto, en tos términos precisados en el capítulo
cuatro de la presente resolución.

SEGUNDO. con fundamento en ro dispuesto por er

artículo 38 fracción I de la LJUSTICIAADMVAEM, se decreta
el sobreseimiento del presente juicio, lo anterior, en términos

Vélez. 29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vt.2o.Jl2g0,Gaceta
Lim-e-ro 77, pag.77; vêase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federacién, tomo
Xlll-Mayo, pá9.348

9



de las consideraciones vertidas en el capítulo cinco de la

presente resolución.

TERCERO. En su oportunidad, archívese el presente

asunto como definitiva y totalmente concluido'

8. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE a las partes, como legalmente corresponda

9. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la segunda sala de Instrucción;

MARIO CÓmeZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción7; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de Ia Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCIA QUINTANAR,

Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAOUíN ROQUE GONZ ¡teZ

GEREZO, Titular de la Quinta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas y ponente en el presente

asunto, en términos de la Disposición Transitoria Cuada del

decreto número 3448 por el que se reforman y adiaionan

diversas disposiciones de la Ley Orgétnica del Tribunal de

7 En términos del articulo 70 de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa

det Estado de Moretoi;-97 segund o' pârlafo del Regtamento lnterior del Tribunal de

Justicia Administrativa de! fstido de iloretos y al acuerdo Pf JN23l2022 apnobado en

la Sesión Extraordinai¡á n,it"to trece de fechå veintiuno de junio de dos mil veintidós'

10
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5629 de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JTJSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE EN PLENO.
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MAG NTE
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GUIL YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN
,1

O/

MAruO GÓ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA RA SALA DE

INSTRU

DOCTOR E J GE LBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN
1.1.

ISTRADO



MANUEL RCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LIDADES ADM I NISTRATIVAS

MAGIS

¡
N ROQUE GO tezCEREZO

TIÏULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

ECRE A qENERAL

ANABE cAPrsrnÁN

ANABEL selcroo Clpr
Administrativa del Esta{o d

n ú mero TJA/5"S E RA/J D\-048/2023
de la JUAN CARLOS FLORES MO
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL

Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
e Morel CERTIFICA: que estas firmas corresponden a la on

emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el iente
, promovido por  PE en
RALES TITULAR DEL OP DE

MUNICIPIO DE CUA que
aprobada en Pleno de fecha nu'ève de agosto de dos mil

YBG/err t

\
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos,
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos".




